
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900520180051900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Impreso Soluciones Quimicas 
Maxquimicos S.A.S.

02/08/2021 Auto Decide - Previo A Dar 
Tramite A La Solicitud, Se 
Ordena Oficiar Al Juzgado 
Quinto Municipal De 
Pequeñas Causas 
Laborales, Se Notifica 

05001418900520190017500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jesus  Arango Mejia Jorge Humberto Castillo 
Arango

02/08/2021 Auto Pone En 
Conocimiento - El Link 
Para Llevar A Cabo La 
Audiencia Virtual, Se 
Notifica 

05001418900520210023800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jorge Luis Restrepo 
Silva   

Rentar Bien Raiz S.A.S. 02/08/2021 Auto Rechaza - Demanda 
Por Falta De Competencia, 
Se Remite A La Oficina 
Judicial Para Los Juzgados 
Civiles Municipales De 
Medellín, Se Notifica 

En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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